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Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000042-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 00000081 
y la respectiva conformidad del Plan Operativo de la 
Actividad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la Entidad Ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Actividad detallada en el Anexo N° 
1 de la presente Resolución, de conformidad con el Plan 
Operativo aprobado por DEVIDA, quedando prohibido 
reorientar dichos recursos a otros proyectos, actividades 
y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, la 
Coordinación Ejecutiva de la Oficina Zonal de San 
Francisco, y la Unidad de Asesoría Jurídica de la Unidad 
Ejecutora 006 “Unidad de Gestión de Apoyo al Desarrollo 
Sostenible del VRAEM”; y los visados de los responsables 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
de Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos 
Técnicos, y la Dirección de Promoción y Monitoreo de 
la Unidad Ejecutora 001-Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-
DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de QUINIENTOS 
ONCE MIL CIENTO VEINTISÉIS CON 00/100 SOLES 
(S/ 511,126.00), para financiar la Actividad a favor de la 
Entidad Ejecutora, que se detalla en el Anexo N° 1 y que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del Año Fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“Recursos Ordinarios” de la Unidad Ejecutora 006-“Unidad 
de Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la Entidad 
Ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Actividad descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
Resolución, quedando prohibido reorientar dichos 
recursos a otras inversiones, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos Técnicos, 
la Dirección de Promoción y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora 001-Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas-DEVIDA; así como a la Coordinación Ejecutiva 
de la Oficina Zonal de San Francisco, a los Responsables 
de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad 
de Administración de la Unidad Ejecutora 006-Unidad de 
Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM, 
para los fines correspondientes, así como al responsable 
del Portal de Transparencia de la Entidad a fin que 
proceda a gestionar su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo

ANEXO Nº 1

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO

Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO
DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO 
INTEGRAL Y SOSTENIBLE-PIRDAIS”

NRO.
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

HUAMANGUILLA 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO DEL TRAMO: 
REPARTICIÓN YANACCOCHA-
YANACCOCHA EN EL DISTRITO 
DE HUAMANGUILLA-HUANTA-
AYACUCHO

511,126.00

TOTAL 511,126.00

2272387-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo 
Intangible Solidario de Salud – FISSAL 
a favor de unidades ejecutoras para 
el financiamiento de prestaciones 
administrativas

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000035-2024-SIS/J

La Victoria, 20 de marzo del 2024

VISTOS: El Oficio N° 236-2024-SIS-FISSAL/J del Jefe 
(e) del Fondo Intangible Solidario de Salud; el Memorando 
N° 000601-2024-SIS/OGPPDO de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
el Informe Legal N° 000154-2024-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Seguro Integral de 
Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2014-SA, 
establece que el Seguro Integral de Salud se constituye 
como una Institución Administradora de Fondos de 
Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, siendo que, 
tiene entre otras funciones el recibir, captar y/o gestionar 
fondos para la cobertura de las atenciones de salud o 
que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier 
modalidad;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo de 
atención, el artículo 31 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 29344, establece que si bien estas enfermedades no 
están incluidas en el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud - PEAS, pueden ser financiadas para la población 
por el Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL, y 
que el listado de las enfermedades que serán aseguradas 
debe ser definido previamente por el Ministerio de Salud;

Que, el artículo 36-A del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado 
por Decreto Supremo Nº 002-2016-SA, establece que el 
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FISSAL es un órgano desconcentrado del Seguro Integral 
de Salud – SIS, que ejerce sus funciones competencias 
y responsabilidades funcionales en condición de IAFAS y 
de Unidad Ejecutora dispuesta legalmente;

Que, el Decreto Legislativo N° 1163, Decreto 
Legislativo que aprueba disposiciones para el 
fortalecimiento del Seguro Integral de Salud, reitera en el 
numeral 2.3 del artículo 2 que el FISSAL está facultado 
para financiar las atenciones de las enfermedades de 
alto costo de atención, enfermedades raras y huérfanas, 
de acuerdo a los listados aprobados por el Ministerio 
de Salud mediante Resolución Ministerial, así como 
procedimientos de alto costo; asimismo, establece en 
su artículo 4 que la transferencia de fondos o pagos que 
efectúe el SIS requiere la suscripción obligatoria de un 
convenio o contrato, pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 325-2012/
MINSA se aprueba el Listado de Enfermedades de Alto 
Costo de Atención (LEAC) y se establece que los gastos 
generados por la atención de las enfermedades de alto 
costo son financiados por la Unidad Ejecutora 002 del 
Seguro integral de Salud – Fondo Intangible Solidario de 
Salud – FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley N° 
29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes 
subsidiado y semicontributivo del Aseguramiento 
Universal en Salud;

Que, la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2024, ha previsto en el literal m) 
del numeral 13.1, y numerales 13.2 y 13.4 del artículo 13, 
respectivamente: i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, 
a efectuar transferencias financieras para el financiamiento 
del costo de las prestaciones de salud brindadas a los 
asegurados al SIS; ii) que, las referidas transferencias 
financieras deberán aprobarse mediante resolución del 
Titular del Pliego, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, la 
que debe publicarse en el diario oficial El Peruano; y, iii) 
que, la entidad pública que transfiere es responsable del 
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas 
para los cuales se transfirieron dichos recursos;

Que, el Seguro Integral de Salud, el Fondo Intangible 
Solidario de Salud, las Direcciones de Redes Integradas de 
Salud (DIRIS), las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud (IPRESS) y los Gobiernos Regionales (GORES) 
han suscrito convenios para el periodo 2022-2024, así 
como sus respectivas adendas, con el objeto de brindar 
y financiar las prestaciones de salud y administrativas de 
los asegurados SIS;

Que, mediante Oficio N° 236-2024-SIS-FISSAL/J, el 
Jefe del FISSAL solicita la aprobación de la propuesta de 
transferencia financiera por el importe total de S/ 13 265 
605,00 (Trece millones doscientos sesenta y cinco mil 
seiscientos cinco y 00/100 Soles) para el financiamiento 
de prestaciones administrativas, brindadas a los 
asegurados al SIS con cobertura FISSAL correspondiente 
al calendario Marzo 2024, conforme al detalle del Anexo 
N° 1 “Pliego 135 – Seguro Integral de Salud Unidad 
Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario de 
Salud Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios 
Calendario Marzo 2024 Financiamiento de Prestaciones 
Administrativas (Por Expediente) de Procedimientos 
Especiales Tercerizados y Subcomponente Prestacional” 
y del Anexo N° 2 “Pliego 135 – Seguro Integral de Salud 
Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario 
de Salud Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios 
Calendario Marzo 2024 Financiamiento de Prestaciones 
Administrativas (Por Expediente) de Traslado de Paciente 
Oncológico Estable (TPOE)”;

Que, la solicitud antes citada se encuentra sustentada 
en el Informe Conjunto N° 007-2024-SIS-FISSAL/DIF-
CRRM-AALL de la Dirección de Financiamiento de 
Prestaciones de Alto Costo del FISSAL; el Informe N° 
023-2024-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del FISSAL y el Informe N° 032-2024-SIS-
FISSAL/OAJ-JAVD de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
FISSAL;

Que, mediante Memorando N° 000601-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional emite opinión 
favorable de disponibilidad presupuestal para continuar 

con el trámite de aprobación de la transferencia financiera 
solicitada por la Unidad Ejecutora 002 FISSAL – calendario 
Marzo 2024;

Que, a través del Informe Legal N° 000154-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica del SIS, 
sobre la base de lo opinado por los órganos técnicos 
del FISSAL y del SIS, considera que resulta viable que 
la Jefa del SIS en su condición de Titular del Pliego 
emita la resolución jefatural que apruebe la transferencia 
financiera a favor de las unidades ejecutoras detalladas 
por el FISSAL en los Anexos N° 1 y N° 2 adjuntos al 
Oficio N° 236-2024-SIS-FISSAL/J, para el financiamiento 
de las prestaciones administrativas que se brinden a los 
asegurados SIS con cobertura FISSAL;

Con el visto del Jefe (e) del Fondo Intangible Solidario 
de Salud; de la Directora General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; del Secretario General; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2024; y, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de la 
Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario 
de Salud – FISSAL hasta por la suma de S/ 13 265 
605,00 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras descritas 
en el Anexo N° 1 “Pliego 135 – Seguro Integral de Salud 
Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario 
de Salud Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios 
Calendario Marzo 2024 Financiamiento de Prestaciones 
Administrativas (Por Expediente) de Procedimientos 
Especiales Tercerizados y Subcomponente Prestacional” 
y en el Anexo N° 2 “Pliego 135 – Seguro Integral de Salud 
Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario 
de Salud Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios 
Calendario Marzo 2024 Financiamiento de Prestaciones 
Administrativas (Por Expediente) de Traslado de Paciente 
Oncológico Estable (TPOE)”, que forman parte integrante 
de la presente resolución, para el financiamiento de 
las prestaciones administrativas, en el marco de los 
Convenios y adendas  suscritos.

Artículo 2.- Los recursos a que se refiere el artículo 
1 de la presente resolución no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
autorizados.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en el Portal Institucional del 
Seguro Integral de Salud, el mismo día de la publicación 
de la resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Jefa del Seguro Integral de Salud

2272409-1

Aprueban Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo 
Intangible Solidario de Salud – FISSAL 
a favor de unidades ejecutoras para el 
financiamiento de las prestaciones de salud

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 000036-2024-SIS/J

La Victoria, 20 de marzo del 2024

VISTOS: El Oficio N° 237-2024-SIS-FISSAL/J del Jefe 
(e) del Fondo Intangible Solidario de Salud; el Memorando 
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